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16346 ORDEN 413/38586/1989, de 11 de mayo, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Audiencia
Territorial de Madrid dictada con fecha 28 de noviembre de
1988 en el recurso comencioso-adrnjnistrativo interpuesto
por don Rafael Agustin Rodrigue: Fernánde=.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido en
unica instancia ante la Sección de la Audiencia Territorial de Madrid,
entre partes, de una, como demandante, don Rafael Agustín Rodríguez
Femández, quien postula por sí mismo, y de otr:a, como demandada, la
AdministracIón Pública, representada y defendIda por el Abogado del
Estado, contra las Resoluciones de 3 de julio de 1986 y 6 de marzo
de 1987, sobre ser incluido en el Benemérito Cuerpo de Mutilados, se
ha dictado sentencia con fecha 28 de noviembre de 1988 cuya parte
dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por el Procurador señor Vázquez Guillén, en nombre y
representación de don Rafael Agustín Rodríguez Fernandez contra el
Ministerio de Defensa, debemos declarar y declaramos ajustados a
derecho las Resoluciones de la Dirección de Mutilados de Guerra por la
Patria de 3 de julio de 1986, y la Confirmatoria de la Dirección General
de Personal del Ministerio de Defensa de 6 de marzo de 1987; todo ello
sin costas.

Esta Resolución es firme y frente a la misma no cabe recurso
ordinario alguno, sin perjuicio de los extraordinarios de apeladón y
revisión en los casos y plazos previstos en los artículos 101 Y 102 de la
Ley de Jurisdicción.

Así, por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos y
firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo e.stablecido en la Ley re~l!ladora
de la Jurisdicción Contencioso-Admimstratlva de 27 de diCiembre
de 1956, yen uso de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la
Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo,
dispongo que se cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Madrid, 11 de mayo de 1989.-P. D., el Director general de Personal,
José Enrique Serrano Martínez.

Excmo. Sr. General Director de Mutilados.

ORDEN 413/38587/1989, de 11 de mayo, por la que se
dispone el cumplimit'nto de la sentencia de la Audiencia
Territorial de Madrid, dictada con/echa 8 de julio de 1988,
en el recurso contencioso-administrativcr interpuesto por
don Pablo Recio Aguado y olros.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido en
única instancia ante la Audiencia Territorial de Madrid, entre partes. de
una, corno demandante, don Pablo Recio Aguado y otros, quienes
postulan por sí mismos, y de otra, como demandada, la Administración
Pública, representada y defendida por el Abogado del Estado. contra la
instrucción 110/00030/1983, de 29 de diciembre, de la Subsecretaria de
Defensa, sobre derecho a percepción del sueldo íntegro, se ha dictado
sentencia, con fecha 8 de julio de 1988, cuya parte dispositiva es como
sigue:

«Fallamos: Desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por los Caballeros Mutilados don Pablo Recio Aguado, don
Pascasio Vegas Alonso y don Emilio Valrrio González contra la
instrucción 110/00030/1983, de 29 de dicieriJo.~. de la Subsecretaria de
Defensa, y contra la que resuelve el recurso contra ella interpuesto de
fecha abril de 1985 (referencia 713), dictada por la Secretaría General
Técnica del Ministerio de Defensa; por don Emilio Rueda Rodríguez
contra la ya citada instrucción 110/00030/1983. y contra la resolución
de mayo de 1985, que resuelve el recurso interpuesto contra la anterior,
de la Secretaria General Técnica; por don Ricardo Urraca Agustín
contra la Orden 1/1986, de 14 de enero, de la Subsecretaria de Defensa,
y contra la de 5 de noviembre de 1986, del mismo Organismo que
resuelve el recurso interpuesto contra la anterior. Todas cuyas resolucio
'les denegaron las solicitudes de los demandantes de percibir el sueldo
integro en lugar del reducido que vienen percibiendo, y, en consecuen
cia, con la desestimación, procede denegar la pretensión instada por la
parte recurrente sobre el derecho a la percepción del sueldo integro
correspondiente a su pensión de mutilación. declarando la plena validez
y eficacia de las resoluciones recurridas. Sin imposición de costas.

Esta resolución es firme y frente a la misma no cabe recurso
ordinario alguno, sin perjuicio de los extraordinarios de apelación )'
revisión en los casos y plazos previstos en los articulos 101 y 102 de la
Ley de la Jurisdicción.

Así. por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos y
Iírmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley reguladora
la Jurisdicción Contencioso·Administrativa de 27 de diClembre de

1956, y en u~o de las facultades que me confiere el' artículo 3.'-' de la
Orden del Ministcflo de Defensa número 54/1982, de 16 de mar1;o,
dispongo que se cumpla en sus propios términos la expresada sentenCla.

Madrid, 11 de mayo de 1989.-P. D., el Director general de Personal,
JosPe Enrique ~errano Martínez,

Excmo. Sr. General Director de Mutilados.

ORDE.\' 413/38588/1989, de II de maFO, por fa que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Audicncia
Territorial de Madrid. dietada con fecha 23 de nOViembre
de 1988, en el recurso co11lencioso-administralil'o inter
puesto por don Julidn Lima Cardoso.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido en
única instanCia ante la Sección de la Audiencia Territorial de Madrid,
entre partes: de una, como demandante, don Julíán Lima C~r~oso,

quien postula por sí mismo, y de otra, como demandada, la Administra
ción Publica representada y defendida por el Abogado del Estado,
contra ResolUCIón de 6 de abril de 1987 y contra su posterior
confirmación en alzada de 2 de julio de 1987. sobre escalafonamiento.
se ha dictado sentencia, con fecha 23 de noviembre de 1988, cuya parte
dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por don Juhán Lima Cardoso, en su propio nombre, contra
la Resolución del excelentísimo señor General Director del MASPE
dictada en 6 de abril de 1987 y contra su posterior confirmación en
alzada por la Jefatura del Estado Mayor del Ejercito de 2 de julio de
1987, debemos declarar y declaramos su disconformidad con el ordena
miento jurídico. dejándolos sin efecto, y, en consecuencia. debemos
declarar v declaramos el derecho del actor a que su escalafonamiento se
produzcá de conformidad .con lo dispuesto en .Ia ~! 13/1~74 .y
disposiciones complementanas. sin tomar en coosIderaclOn la dISpOSI
ción transitoria segunda del Real Decreto 2493/1983, de 7 de septIem
bre. Todo ello sin costas v debiendo la Administración Militar poner en
conocimiento de los poslbles interesados el contenido de esta Resolu
ción.

Esta Resolución es firme \" frente a la misma no cabe recurso
ordinario alguno, sin perjuicio' de los extraordinarios de apelación y
revisión en los casos y plazos previstos en los artículos 101 y 102 de la
Ley de la Jurisdicción. . .

Así. por esta nuestra sentencia. lo pronunCiamos. mandamos y
firmamos).

En su virtud. de conformidad con lo establecido en la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de
1956 v en uso de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la
Ordeñ del Ministerio de Defensa número 54/1982. de 16 de marzo,
dispongo que se cumpla en sus propios terminas la expresada sentencia.

Madrid. 1I de mayo de 1989.-P. D., el Director general de Personal.
José Enrique Serrano Martínez.

Excmo. Sr. General Director del Mando Superior de Personal del
Ejército.

ORDEN 413/38598/1989, de JJ de mayo, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Audiencia
Territorial de .ldadrid dietada con fecha 3 de octubr-e de
1988 en el recurso contencioso-adnúnistrativo interpuesto
por don Amonio Laguna Hemánde::: y otros.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido en
única instancia ante la Sección de la Audiencia Territorial de Madrid,
entre partes, de una, como demandante, don Antonio Laguna Hernán
dez y otros, quienes postulan par sí mismos, y de otra, cor:no deman
dada; la Administración Pública, representada y defendIda por el
Abogado del Estado, contra Resolución de la Subsecretaria de Defensa
110/00030jI983, de 29 de diciembre, sobre cuantía de las retribuciones,
se ha dictado sentencia con fecha 3 de octubre de 1988 cuya parte
dispositiva es como sigue:

(<.Fallamos: Desestimamos el recurso contencioso-administrativo
interpusto por la representación de don Andrés Gómez García, Antonio
Laguna Hemández, Juan Llanos Bayón. Nlcolás Prieto Domínguez y
José Prieto Prieto, contra acuerdos de la Secretaría General Técnica del
Ministerio de Defensa en escrito 713 mayo de 1985 por el que se
desestiman los recursos interpuestos contra la Resolución de la Subse
cretaría de Defensa 110/00030/1983, de 29 de diciembre, por la que se
dictaron instrucciones sobre la cuantía de las retribuciones que. con
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Excmo. Sr.: En el recurso contendoso-adminl'Strativo seguido en
única instancia ante la Sección de la AudienCIa Territona[ de Madrid.
entre partes. de una como demandante, don José Casares Blazquez.
qUIen postula por sí mismo, y de otra como demandada. la Administra·
ción Pública, representada y defendida por el Abogado del Estado.
contra acuerdo de fecha 27 de julio de 1987 y su posterior confirmación
en alzada, sobre revocación de los acuerdos recurridos. se ha dictado
sentencia con fecha 12 de diciembre de 198K cuya parte dispositiva es
como sigue:

Fallamos: ~<Que desestimando el recurso contcncioso-administrativo
interpuesto por don Jose Casares Blázqu<.'z. en su propio nombre, contra
el acuerdo del Mando Superior de Personal del Ministerio de Defensa
de 27 de julio de 1987. y contra su posterior confirmación en alzada por
el Teniente General Jefe del Estado Mayor del Ejercito. debemos

carácter provisional. deberían reclamarse en nómina a partir del mes de
enero de 1984, así como contra dicha resolución de la que trae origen
y [os actos administrativos de ella dimanantes, debemos declarar v
declaramos la plena validez y eficacia de las resoluciones recurridas, y,
en consecuencia. procede denegar la pretensión instada por [a parte
recurrente sobre el derecho a la percepción del suelo íntegro cOfTespon·
diente a su empleo, el complemento por disponibilidad forzosa y la
pensión de mutilación, declarando la plena validez y eficacia de las
Resoluciones recurridas. Sin imposición de costas.

Esta resolución es finne y frente a la misma no cabe recurso
ordinario alguno, sin perjuicio de los extraordinarios de apelación y
revisión en los casos y plazos previstos en los artículos 101 Y 102 de la
Ley de la Jurisdicción.

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos. mandamos y
finnamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de
1956, y en uso de las facultades que me confiere el articulo 3.° de la
Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo.
dispongo que se cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Madrid, 11 de mayo de 1989.-P. D.• el Director general de Personal
José Enrique Serrano Martínez.

Excmo. Sr. General Director de Mutilados.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso·administrativQ seguido en
unica instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia Nacional. entre
partes, de una, como demandante, don Manuel Zato Sánchez. quien
postula por si mismo, y de otra, como demandada, la Administración
PUblica. representada y defendida por el Abogado del Estado, sobre
denegación de la solicitud de rectificación de su escalafonamiento en la
Escala Especial de Jefes y Oficiales Especia!istas a la que pertenece. se
ha dictado sentencia con fecha 27 de enero de 1989, cuya parte
dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso
contencioso-administrativo interpuesto por don Manuel zato Sánchez.
contra las resoluciones del Ministerio de Defensa de 2 de septiembre
de 1986 Y de 29 de julio de 1987, que confirmamos por ajustarse al
ordenamiento jurídico, sin que hagamos una expresa condena en costas.

Así por esta nuestra sentencia, cuyo testimonio se remitirá, junto con
el expediente administrativo. a su oficina de origen, a los efectos legales,
lo pronunciamos. mandamos y tinnamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley ~eguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de dicIembre de
1956, y en uso de las facultades que me confiere el artículo 3.o de la
Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982. de 16 de marzo.
dispongo que se cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Madrid, 23 de mayo de 1989.-P, D., el Director general de Personal,
José Enrique Serrano Martínez.

Excmo. Sr. General Director de Personal.

Excmo. Sr. Diret.1.or general de Personal.

ORDEN 413/38605/1989, de 23 de mayo. por la que se
díspone el cumplimiento de la sentencia de la Audiencia
Territorial de Zaragoza dictada con fecha 20 de marzo de
1989 en el recurso contencioso-admínistrativo interpuesto
por don Fide! Martülez Gado.

ORDEN 413/38603/1989, de 23 de mayo, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Audiencia
Nacional dictada con fecha 3 de octubre de 1988 en el
recurso comencioso-administrativo interpuesto por don
Faustino Martin Garc(Q.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso--administrativo seguido en
única instancia ante la Sección Quinta de la Audiencia Nacional, entre
partes, de una, como demandante. don Faustino Martín o.a~cía, qlf-e
postula por sí mismo, y de otra, como demandada, la AdmmIstracI0n
Pública, representada y defendida por el Abogado del Estado,. contra
órdenes del Ministerio de Defensa 180/27490/1985, de 13 de nOVIembre,
180/20549/1986. de 7 de octUbre, y resolución de 16 de diciembre de
1985, sobre petición de nulidad de dichas órdenes y resoluci~n. ~.ha
dictado sentencia con fecha 3 de octubre de 1988, cuya parte diSposlttva
es como sigue:

«fallamos: Que desestimando el recurso contencioso·administrativo
interpuesto por don Faustino Martín Garda, contra las resoluciones
citadas en el encabezamiento de la presente. declaramos que las
resoluciones impugnadas Sfln conformes a derecho; sin hacer expresa
condena en costas.

Así por esta nuestra sentencia que se notificará haciendo la indica·
ción que prescribe el artículo 248.4 de la Ley Orgáni<;:a 6(198,5 y
testimonio de la cual será remitido en su momento a la oficlna de ongen
a los efectos legales,junto con el expediente, en su caso, lo pronuncia·
mos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con 10 establecido en la Le~ ~eguladora
de la Jurisdicción Contencioso·Administrativa de 27 de dICIembre de
1956, y en uso de las facultades que me confiere el artículo 3.u de la
Orden del Ministerio de Defensa número 54fl982. de 16 de marzo,
dispongo que se cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Madrid. 23 de mayo de 1989.-P. D.• el Director general de Personal,
José Enrique Serrano Martínez.
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Excmo. Sr.: En el recurso contencioso·administrativo seguido en
única instancia ante la Sección de la Audiencia Territorial de Zaragoza,
entre partes, de una, como demandante, don Fidel Martinez Gado. que
postula por si mismo. y de otra. como demandada, la Administración
Pública. represen tada y defendida por el Abogado del Estado, contra la
Administración General del Estado, sobre petición relativa a indemniza·
ción de residencia eventual. se ha dictado sentencia con fecha 20 de
marzo de 1989, cuya parte díspositiva es como sígue:

«Fallamos: Prímero.-Estimamos en parte el rel.urso contencioso~

administrativo número 895/1988, promO\rido por don Fídel Martinez
Gado.

Segundo.-Anulamos las resoluciones del General Jefe del Mando
Superior de Personal del Ministerio de Defensa y del Teniente General
Jefe del Estado Mayor del Ejército de fechas 22 de octubre de 1987.29
de marzo y 30 de junio de 1988. respectivamente.

Tercero.-Declaramos el derecho del actor al percibo de [a indemniza·
ción de residencia eventual en la cantidad que corresponda. conforme a

declarar v declaramos la cunformidad de las resoluciones recurrid.as con
el Orden·amiento Jurídico. Todo dio sin costas.. .

Esta resolución es firme v frente a la mIsma no cabe recurso
ordinario alguno. sin perJuici{) d~ los extraordi~arios de apda~'lon ;
renSlon. y los casoS y plazos previstos en los artICulos 10 1 ~ HL de la
Lev de Jurisdicción.

Así por esta nuestra sentenna, lo pronunciamos. mandamos y
tirmamos,))

En su vinud, de conformidad con lo establecido en la L..'Y. Regula
dora de la J urisdicci.ón Contcncioso·AdmiOlstra!iva de 27 de dlCl,~mbre
de ¡956. \i en uso de las facultades que me confIere el arllculo J. de la
Orden dél Ministerio de Defensa número 541198:::. de 16 de marzo.
dispongo que se cumpla en sus propios terminOs la expresada «,cntenCla.

Madrid. 23 de mayo de 1989.-P. D.. el Director general de PersonaL
José Enrique Serrano :\lartinez.

Excmo. Sr. Director general de la Guardia Ci \"iL

ORDEV 413/3860l/1989 de J3 de mal'O. por la que se
dispone el cumpllmiemo de la sentencia de la Audiencia
Territorial de .\fadrid dictada con (echa 12 de diciembre de
1988 en el recurso comencioso-admimsuatim illlerpueslO
por don José Casares BIJ=qu('=.

ORDEN 413/38601/1989, de 23 de !na.l/O, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Audiencia
Nacional dictada con {echa 27 de enero de 1989 en el
recurso cornencioso-administrativo interpuesto por don
Manuel Zato Sánchez.
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